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CONTRA TO DE INTERVENTORÍA NO. 046 DEL 2026, SEGÚN PROCESO INT-SCC-003-2026 
CELEBRADO ENTRE FONCOLOMBIA, FONDO MIXTO PARA ÉL DESARROLLO INTEGRAL Y 
LA CONSTRUCCION CONSUL TORIAS DISEÑO E INTERVENTORIAS DEL NORTE S.A.S. ,, 

Entre el FONDO MIXTO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL Y LA GESTION SOCIAL DE 
COLOMBIA, FONCOLOMBIA, a través de MICHAEL FERNANDO MARTÍN MOJICA,' mayor de 
edad, vecino de esta ciudad, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.098.707.901,,expedida en 
Bucaramanga, quien actúa en nombre y representación del FONDO MIXTO en calidad de director 
ejecutivo, de conformidad al acta de Junta Directiva Extraordinaria No. 008-2024:"Quien, en aras de 
garantizar la continuidad en las operaciones del fondo, asume las funciones del director de la 
entidad desde el día 05 de diciembre del año 2024,- envestido con todas las facultades para celebrar 
contratos mediante los estatutos, y quien para efectos de este contrato se denominará EL FONDO 
MIXTO, y de otra parte: CONSTRUCCION CONSUL TORIAS DISEÑO E INTERVENTORIAS DEL 
NORTE S.A.s.( con Nit No. 901249629-0;representada legalmente por GUILLERMO ROJAS I 
RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía 13.497.197 de Cúcuta, <quien en adelante se 
denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente contrato de interventoría, 
teniendo en cuenta las siguientes CONSIDERACIONES: 1. Que mediante la Resolución No. 0886 
de 2026, FONCOLOMBIA - FONDO MIXTO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL Y LA GESTIÓN 
SOCIAL DE COLOMBIA fue formalmente notificada por el Departamento de Sucre de su 
designación como entidad pública ejecutora. En virtud de dicha designación, el Fondo Mixto aceptó 
expresa, libre y formalmente la calidad de entidad ejecutora, asumiendo la responsabilidad integral 
de planear, estructurar, adelantar y culminar los procesos de selección objetiva necesarios para la 
contratación de la interventoría al proyecto denominado: 'INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO Y JURÍDICA AL CONTRA TO DE OBRA PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DE OBRAS PARA LA TRANSFORMACIÓN DEL ARROYO GRANDE DE COROZAL Y SU 
ENTORNO,// ETAPA, EN EL DEPARTAMENTO DE SUCRE', identificado de manera unívoca con 
el código BPIN 2025002700037."2( Que el FONDO MIXTO ):ARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
Y LA GESTION SOCIAL DE COLOMBIA, FONCOLOMBIA, Entidad jurídica sin ánimo de lucro, de 
carácter mixto, de segundo orden, descentralizado e indirecta por servicios, regida por la 
Constitución Política, artículo 96 de la Ley 489 de 1998, con personería jurídica, autonomía 
administrativa y financiera y capital independiente bajo las normas del Código Civil, constituida con 
aportes públicos y privados, regido en su dirección, administración y contratación por el derecho 
privado que tiene como objeto principal, ejecutar, desarrollar, fomentar, implementar, gestionar, 
planificar o financiar todo tipo de programas y proyectos de manera licita, el fomento y desarrollo de 
actividades deportivas; la ejecución de proyectos de todo tipo de obras civiles, de infraestructura de 
transporte, interventorías, consultorías de todo tipo que aplica al desarrollo integral y la gestión 
social de las comunidades vulnerables, organizaciones sociales, comunales, indígenas y sus 
respectivo territorios, afrodescendientes y sus respectivos territorios. 3. Que EL FONDO MIXTO 
como entidad estatal, está sometida a la Ley 489 de 1998 artículo 96, a los Estatutos del FONDO 
MIXTO, a su Manual de Contratación Interno Acuerdo No. 002 del 26 de agosto del 2025 aprobado 
por la junta directiva del FONDO MIXTO, y a las demás normas a donde remiten las anteriores para 
determinadas circunstancias. 4. Que el régimen jurídico aplicable al FONDO MIXTO, es de derecho 
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privado como lo establecen las diferentes leyes. 5. Que, en consecuencia, el presente Contrato se 
rige conforme a lo previsto por los Estatutos del FONDO MIXTO y su Manual de Contratación y 
demás normas que reglamentan o complementan la materia. 6. Que el director de la oficina gestora 
fue asignado para la presente contratación con el fin de garantizar el continuo y normal desarrollo 
de los objetivos del FONDO MIXTO. 7. Que existen los estudios previos y fundamento jurídico que 
soportan la necesidad y la modalidad de selección al tenor de lo señalado en el marco normativo 
propio de la entidad. 8. Que existe disponibilidad presupuesta! certificada por la jefatura de la Oficina 
Financiera y Contable de FONCOLOMBIA - FONDO MIXTO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
Y LA GESTIÓN SOCIAL DE COLOMBIA(según consta de manera expresa y probada en los 
Certificados de Disponibilidad Presupuesta! (CDP) Nos. 26R00013 y 26R00014,t1os cuales fueron 
emitidos para respaldar el compromiso económico derivada de la presente contratación, el cual 
asciende a un valor total, fijo e inmodificable de DOS MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO MILLONES 
OCHOCIENTOS T�INTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTE PESOS MCTE 
($2.195.834.420,00). 9. Que el proceso contractual se adelantó conforme al Artículo Décimo 
Noveno, procedimiento de selección de Corta Cuantía, según lo establecido en el Acuerdo No. 002 
del 26 de agosto de 2025 (Manual Interno de Contratación), aprobado por la Junta Directiva de 
FONCOLOMBIA - FONDO MIXTO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL Y LA GESTIÓN SOCIAL 
DE COLOMBIA. 10. Que el Comité Evaluador del proceso, el dfa diecinueve (19) de mayo de dos 
mil veintiséis (2026), realizó la evaluación de los requisitos habilitantes de orden jurídico, financiero 
y técnico, conforme a lo establecido en los Términos de Referencia; y que, posteriormente, el día 
veintidós (22) de mayo de dos mil veintiséis (2026), llevó a cabo la evaluación ponderable de los 
aspectos técnicos y económicos, como resultado de la cual recomendó adjudicar el contrato al 
oferente CONSTRUCCION CONSUL TORIAS DISEÑO E INTERVENTORIAS DEL NORTE S.A.S., 
identificado con NIT 901249629-0, ere presentado legalmente por el señor GUILLERMO ROJAS 
RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 13.497.197 de Cúcuta. 11. Que los 
informes de evaluación se comunicaron y publicaron en la página oficial de FONCOLOMBIA y en la 
plataforma Colombia Compra Eficiente en los términos establecidos en el cronograma del proceso, 
sin que se recibieran observaciones a los resultados dentro del término de ley 12. Que mediante la 
Resolución Nro. 183 del 25 de mayo de 2026/se adjudicó el contrato resultante del proceso de 
selección de Corta Cuantía No. INT -SCC-003-2026/ al oferente CONSTRUCCION 
CONSUL TORIAS DISEÑO E INTERVENTORIAS DEL NORTE S.A.S., identificado con NIT 
901249629-0, representado legalmente por el señor GUILLERMO ROJAS RODRIGUEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 13.497.197 de Cúcuta, por un valor total de DOS MIL 
CIENTO NOVENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS VEINTE PESOS MCTE ($2.195.834.420,00)/13. Que el contratista manifestó 
bajo la gravedad del juramento, que no se halla incurso en ninguna causal de las inhabilidades e 
incompatibilidades consagradas en la ley. 14. Que, como consecuencia de lo anterior, las partes 
acuerdan la celebración del presente Contrato que se rige por las siguientes: CLAUSULAS: 
CLAUSULA 1: OBJETO: El presente contrato tiene por objeto la ulNTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO Y JURÍDICA AL CONTRA TO DE OBRA PARA LA CONSTRUCCIÓN t 
DE OBRAS PARA LA TRANSFORMACIÓN DEL ARROYO GRANDE DE COROZAL Y SU , 
ENTORNO, 11 ETAPA, EN EL DEPARTAMENTO DE SUCRE", CLAUSULA SEGUNDA. 
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ALCANCE DEL OBJETO. El contratista deberá cumplir con las actividades necesarias para la 
correcta ejecución del objeto del presente contrato de lnterventoría, de conformidad a lo establecido 
en las especificaciones técnicas, MGA y demás documentos del proyecto. CLÁUSULA TERCERA. 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Sin perjuicio de las demás obligaciones y 
responsabilidades que se desprendan de la Constitución Política de Colombia y ss. De la Ley 1474 
de 2011, de las particulares que correspondan a la naturaleza del contrato a celebrar; de aquellas 
contenidas en otros apartes, de las reglas de participación del proceso de selección y de las 
consignadas específicamente en el contenido del presente contrato, y las propias del contrato de 
obra objeto de vigilancia, la interventoría contrae las siguientes obligaciones. 3.1. OBLIGACIONES 
DE CARÁCTER GENERAL:(Corresponderá al Interventor controlar, exigir y verificar la ejecución 
de las obras. Para el manejo técnico administrativo y presupuestal, aplicará la organización, 
procedimientos y metodología del FONDO MIXTO, referentes al manejo, trámite y cumplimiento de 
las actividades durante la ejecución y liquidación de los contratos. El Interventor constatará su 
legalización, verificará su amparo presupuesta!, conocerá y accederá a los documentos inherentes 
a su realización y verificará la aprobación de las garantías que correspondan. Adicionalmente, 
cumplirá las siguientes obligaciones generales. a). Acreditar, en las oportunidades que así se 
requiere que se encuentra al día en el pago de aportes relativos al Sistema de Seguridad Social 
Integral, Parafiscales si le aplican: Servicio Nacional de aprendizaje - SENA, Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar-lCBF y las cajas de compensación familiar (si aplica). b) Mantener 
actualizadas las vigencias y el monto de los amparos de las garantías expedidas con ocasión de la 
suscripción del contrato, teniendo en consideración el plazo de ejecución, valor, modificaciones en 
plazo, suspensiones que afecte su vigencia o monto. e). Constituir las garantías del contrato y 
mantenerla vigente durante el plazo de este y el término de liquidación. d). Responder por el pago 
de los tributos que se causen o llegaren a causarse por la celebración, ejecución y liquidación del 
contrato. e). cumplir con el personal y especificacióry técnicas exigidas en la invitación. 3.2. 
OBLIGACIONES DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO: Sin perjuicio de aquellas otras obligaciones 
establecidas, serán obligaciones de carácter administrativo a cargo del Interventor, las siguientes: 
a. Verificar el cumplimiento del pago de salarios, prestaciones sociales, horarios, indemnizaciones 
y demás obligaciones laborales a cargo del contratista de obra, así como de las obligaciones 
parafiscales del personal vinculado en la ejecución del contrato para la ejecución del contrato. b) 
Revisar y aprobar, de conformidad con las condiciones exigidas en los acuerdos que se suscriban 
para la ejecución de las obras objeto de lnterventoría, las hojas de vida con sus soportes, del 
personal que intervendrá en la ejecución de dicho contrato, así como la de aquel que reemplace al 
existente. Para estos efectos, emitirá concepto que será enviado al supervisor del FONDO MIXTO. 1 

La lnterventoría deberá rechazar las hojas de vida puestas a su consideración, que no cumplan con 
los requisitos exigidos. e) Llevar una relación detallada de todo el personal que el contratista de 
obra tenga en el lugar de los trabajos, así como constatar y exigir que cada una de las personas 
que allí se encuentran, cumpla con las afiliaciones a la seguridad social que exige la ley. d) Observar 
el seguimiento y desempeño del personal de obra. e) Verificar el cumplimiento por parte del 
contratista de obra de las obligaciones correspondientes a la seguridad y salud en el trabajo de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1072 de 2015 y la Resolución 0312 de 2019, expedida 
por el Ministerio del Trabajo. Para tal efecto deberá asegurar que el personal de obra y de 
interventoría, para su protección, mantenga durante el tiempo de trabajo una dotación adecuada a 
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la labor desempeñada, así como los elementos se seguridad industrial, entre otras, necesarios para 
la ejecución de las actividades. f) Informar por escrito de la ocurrencia de situaciones constitutivas 
de fuerza mayor o caso fortuito, al supervisor del contrato de lnterventoría del FONDO MIXTO;¡ 
recomendar la actuación que debe proceder, inmediatamente tenga conocimiento de ellas, siempre 
que afecten.o puedan llegar a afectar la adecuada ejecución del contrato, al supervisor del contrato 
de lnterventoria y a la Dirección de Planeación e Infraestructura del FONDO MIXTO, vrecomendar 
a su vez las actuaciones a que haya lugar. g)yónsultar a través del Supervisor del FONDO MIXTO, / 
las inquietudes de orden legal que se presenten con relación a la ejecución del contrato de 
lnterventoria. h). Certificar, en forma oportuna, el cumplimiento de las obligaciones convenidas con 
el contratista en cada uno de los frentes de trabajo. i) Realizar reuniones con el contratista de la 
obra objeto de la lnterventoría, por lo menos una (1) reunión por semana. Con el Fin de verificar el 
desarrollo del contrato y elaborar las actas que documenten el estado de este. En todo caso podrá 
solicitar estas reuniones cuando a su criterio se requieran para el buen desarrollo del contrato de 
obra, objeto de vigilancia. j). Elaboµír y suscribir el acta de inicio de ejecución del Contrato de 
lnterventoria, previo cumplimiento de los requisitos necesarios para ello. k) Elaborar y suscribir el 
acta de inicio de ejecución de los contratos con los que se desarrollarán los proyectos y ejecutarán 
las obras por frentes de trabajo, así como las actas de suspensión, reiniciación, terminación de los 
contratos, recibo final y liquidación, utilizando 9ómo guía los modelos, instrucciones y 
procedimientos establecidos por el FONDO MIXTO para efectos de las actas de liquidación. 1) Asistlp-' 
a todas las reuniones que se celebren en el sitio de ejecución de las obras o en las instalaciones 
del FONDO MIXTO, relacionadas con los trabajos objeto de la lnterventorfa, elaborar y suscribir las 
actas correspondientes, garantizando que las mismas sean suscritas por todas las personas que 
hayan intervenido. m) Informar y tramitar oportunamente ante el FONDO MIXTO)ás solicitudes de 
aplicación de sanciones y requerimientos al contratista de obra, cuando existan situaciones y/o 
causas de incumplimiento del vigilado. El interventor antes de la solicitud de aplicación de sanciones 
deberá requerir al contratista de obra para el cumplimiento, otorgándole un plazo prudencial para ( 
ello, siempre que resulte procedente. En todo caso el Interventor mantendrá informado al FONDO 
MIXTO de toda situación que afecte el buen desarrollo del contrato de obra. n) Analizar el avance 
contractual de los trabajos con el fin de prever, con la suficiente anticipación, eventuales 
incumplimientos de plazos y sub-plazos, que hagan necesaria la toma de medidas con el contratista 
de obra para prevenirlos, o para efectos de advertir y sugerir al FONDO MIXTO, � imposición de 
las sanciones contractuales correspondientes. o). Requejír a los contratistas cuando incumplan 
obligaciones convenidas. Informar al FONDO MIXTO pór escrito cuando el contratista de obra 
incumpla las obligaciones y de r�ultar pertinente, avisar a la aseguradora. p). Revisar y aprobar 
los informes solicitados al contrañsta de obra. q) Entregar periódicamente, según se acuerde con la 
supervisión del FONDO MIXTO, un resumen de la vigencia del contrato y pólizas del contratista de 
obra y de interventoría, que guarden relación directa con la ejecución de las actividades objeto del / 
contrato. r) Entregar periódicamente, según se acuerde con la supervisión del FONDO MIXTO, 
informes por escrito de órdenes y sugerencias impartidas al contratista de obra, las cuales deben 
enmarcarse en los términos del contrato y estar redactadas de manera clara y precisa. s) Presentar 
informes semanales, mensuales y finales de la ejecución de actividades por cada frente de trabajo. 
así: l. Cronograma: Presentar un cronograma .9e actividades. U. Informe Semanal: La interventoría 
presentará semanalmente al FONDO MIXTO, un informe donde se consignen los avances de las 
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actividades ejecutadas durante este periodo. Estos se deberán allegar oportunamente en medio 
digital (escaneado con firmas originales) al correo que proporcione el FONDO MIXTO para tal fin, y 
en medio físico como anexo en el informe mensual, con corte a sábado se enviarán a más tardar 
los martes de cada semana durante el periodo de ejecución de cada f� en e de trabajo al FONDO-- 
MIXTO para su revisión y respectiva aprobación. 111. Informe Mensual. a intervenj.oría presentará 
mensualmente un informe conforme al manual de lnterventoría del FON O MIXTÓ. La interventoría 
presentará en el informe mensual elaborado de acuerdo con el manual de lnterventoría diseñado 
por el FONDO MIXTO. Para tal fin, dentro de los tres (3) días calendario siguientes al vencimiento 
de cada mes, en medio digital y físico radicado en el FONDO MIXTOAi así se requiere, previo 
cumplimiento de todos los requisitos contenidos en lista de chequeo que proporciona al FONDO 
MIXTO para el caso. IV. Informe Técnicoc-Cuando el FONDO MIXTO icr.requiera o según la 
periodicidad y los estándares por ella establecidos, el Interventor presentará informes técnicos, g.ara 
mantener actualizada la información sobre el desarrollo de los trabajos. V. Informe Finaf La 
interventoría entregará al FONDO MIXTO al terminar los trabajos, un informe final, dentro de los 
veinte (20) días calendario siguientes a la terrninacióh del plazo de ejecución del contrato, según el 
manual de lnterventoría del FONDO MIXTO. 3.3 pbligaciones de Carácter Técnico: 1) Verificar 
que el contratista cumpla con todas y cada una de las obligaciones del contrato. 2) Abrir y llevar 
diariamente una "bitácora de actividades" que será firmada por el interventor, el director y el 
residente de obra, en la que se hagan constar las actividades diarias realizadas, entre otras: las 
reuniones de coordinación, los comités, la verificación de la calidad de materiales y procesos 
constructivos, la verificación de número de trabajadores que laboran, y del cumplimiento de las 
especificaciones de seguridad industrial y ambiental, el avance alcanzado en la programación y los 
ensayos solicitados 3) Verificar la permanencia en la obra del director y el residente de lnterventoría, 
así como la adecuada ejecución de sus funciones, sobre lo cual dejará constancia diaria en la 
bitácora. 4) Estudiar todos los planos, estudios y especificaciones técnicas de los términos de 
referencia del contrato de obra, diseños adicionales y complementarios del proyecto que se hayan 
suministrado al contratista, así como examinar la razón de ejecución de los planos, diseños y 
especificaciones, complementando lo que pudiere hacerles falta, e informando al supervisor del 
contrato de la interventoría sobre dichas complementaciones.és) Revisar, estudiar y aprobar los 
análisis de precios unitarios presentados por el contratista, y velar porque estos cumplan con lo 
exigido por el supervisor del contrato de la interventoría. 6) Dar solución oportuna a los problemas 
que se presenten en el desarrollo del contrato de obra. 7) 1Mantener bajo su custodia 
especificaciones, estudios técnicos, programación, registro fotográfico en cartelera registro gráfico 
que muestre el desarrollo de los trabajos en forma comparativa con lo propuesto por el contratista, 
y demás documentos que estime conveniente para la adecuada ejecución de esta. 8) Realizar 
supervisión permanente de los trabajos, controlando factibilidad de los diseños, calidad de ejecución 
y control de programación y re - programación, según el caso. 9) Aprobar los sitios de depósito de 
los materiales para las obras a ejecutar. 1 O) Ordenar con la debida antelación las muestras que se 
requieran y las pruebas de ensayo necesarias para garantizar la calidad de materiales, y reportar 
los resultados en los comités semanales, así como en los informes mensuales. 11) Verificar el uso 
adecuado de los equipos y demás recursos ofrecidos por el contratista, en los sitios de trabajo y de 
acuerdo con la programación prevista, dejando constancia de ello en la bitácora. 12) Presentar un 
balance quincenal al supervisor del contrato, en el que se establezcan las cantidades medidas y 
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verificadas. 13) Verificar la calidad de los materiales utilizados, rechazando oportunamente los que 
no cumplan con las especificaciones técnicas y los procedimientos constructivos. 14) Rechazar 
oportunamente los trabajos mal ejecutados o con especificaciones técnicas inferiores a las 
contratadas. 15) Revisar y cuantificar los trabajos, así como realizar las pruebas de calidad que 
sobre estas sean pertinentes, establecer las memorias e informe técnico y una reseña fotográfica o 
un video de estas. 16) Exigir el cumplimiento de las normas de seguridad industrial, seguridad física, 
seguridad ambiental y contra incendios en las instalaciones de las reparaciones locativas, dejando 
constancia de ello en la bitácora. 17) Realizar la medición de los trabajos ejecutados en forma 
conjunta con el contratista anexando las actas de recibo parcial al informe mensual de interventorfa. 
18) Verificar el cumplimiento del procedimiento de protección, implementado por el contratista, de 
los fondos documentales almacenados durante el tiempo de ejecución del contrato. 19) Asesorarse 
oportunamente respecto de las actividades y/o especificaciones técnicas que desconozca, con los 
fabricantes, comercializadores o entidades que manejen dichos temas, y presentar las 
recomendaciones pertinentes. 19) Liderar los comités, elaborar las actas respectivas y realizar las 
anotaciones diarias que correspondan a la bitácora. 20) Informar al supervisor del contrato de 
interventoría sobre las irregularidades constructivas no corregidas por el contratista, con copia a la 
aseguradora. 21) Verificar y controlar el cumplimiento de los plazos de ejecución de los trabajos de 
acuerdo con la programación presentada por el contratista y aprobada por el supervisor del contrato 
de interventoría. 22) Verificar la correcta inversión de [os recursos asignados para el contrato. 23) 
Velar por el cumplimiento del contrato de obra en todas sus partes. 24) Estudiar y dar concepto al 
supervisor del contrato de interventoría debidamente sustentados, sobre las solicitudes de prorroga 
o suspensiones presentadas por el contratista de la obra, para que este a su vez haga el trámite 
interno correspondiente. 25) Entregar al supervisor del contrato de interventoría un listado del 
personal vinculado en la ejecución de los trabajos, y mantenerlo permanentemente actualizado. 26) 
Verificar, informar y entregar mensualmente al supervisor del contrato, una planilla en la que se 
detalle el cumplimiento de las obligaciones laborales, de seguridad social y parafiscal a cargo del 
contratista de obra, y abstenerse de autorizar el trámite de pagos a dicho contratista en caso de 
incumplimiento de las obligaciones enunciadas. 27) Mantenerse a paz y salvo por el concepto de 
obligaciones laborales, de seguridad social y parafiscales de sus empleados, y acreditar 
mensualmente tal situación al supervisor del contrato. 28) Verificar que el contratista de obra se 
encuentre a paz y salvo con todos sus contratistas por todo concepto, 29) Informar al supervisor del 
contrato de interventoría sobre el cumplimiento o incumplimiento por parte del contratista de las 
obras, en cuanto se refiere al plan de trabajo, programa de avance y cronograma. 30) Previa a la 
liquidación del contrato de obra, el interventor deberá efectuar la revisión de los documentos 
técnicos, informe etc., Con sus contenidos debidamente revisados y aprobados; y en las cantidades, 
calidades y formatos exigidos por el FONDO MIXTO. En caso de que estos informes o documentos 
tengan observaciones, se deberá velar por que los ajustes, aclaraciones o correcciones y su nueva 
entrega, se hagan en las fechas indicadas por el supervisor delegado por la entidad. 31) Previo al 
vencimiento del contrato de interventoría, se deberá elaborar un informe final. Deberá incluir un 
balance general de todas las tareas y actividades del proyecto durante el ejercicio de esta y la 
situación de cada una de ellas al concluir su gestión. Deberá incluir documentos y antecedentes 
relacionados con el contrato. Emitirá concepto previo en todos sus aspectos para I� aceptación final 
de las actividades realizadas por el contratista de obra, y de la aceptación y aprobación de todos 
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los documentos e informes exigidos por el FONDO MIXTO. 32) El interventor como representante 
del FONDO MIXTO ante el contratista, elaborará el acta de recibo final de la obra. 33) Inspección 
final de las obras. el interventor, el supervisor y el contratista de obra, efectuarán una inspección 
final a las obras, con el fin de determinar el estado en que se va a recibir, para lo cual, el interventor 
prepara un informe previo, en donde se describa el balance general de cantidades, el costo de las 
labores, etc. En caso de observaciones que deban atenderse por parte del contratista de obra, se 
dejará constancia en oficio dirigido al mismo, suscrito por el interventor, en el cual se fijara el plazo 
para el acondicionamiento final de las actividades. Una vez realizados los trabajos requeridos, el 
interventor procederá a elaborar el acta de recibo final y entrega de las obras. ACTIVIDADES 
FINANCIERAS CONTABLES: 1) Balance económico. Se llevará un balance económico 
permanente de las actividades en ejecución y proyectadas verificando cuidadosamente el mismo, 
evitando sobrepasar el valor contractual sin el cumplimiento de los requisitos contractuales. 2) 
Estado financiero. Revisar, controlar y supervisar el estado financiero del contrato de obra. Esta 
revisión y control debe ser incluida en el informe mensual entregado. 3) En caso que aplique, 
controlar el manejo del anticipo entregado al contratista, de acuerdo con las condiciones 
consignadas en los términos de referencia definitivos de la obra. 4) Adopción de medidas 
correctivas. Adoptar las medidas correctivas necesarias para mantener durante el desarrollo y 
ejecución del contrato, las condiciones financieras existentes al momento del ofrecimiento y de la 
celebración del contrato. 5) Documentos para la liquidación del contrato de lnterventoría. Realizar 
las gestiones necesarias para liquidar el contrato, allegando los documentos que se requieran para 
tal efecto. ACTIVIDADES AMBIENTALES: 1) Realizar junto con el contratista de obra los 
levantamientos de las actas de vecindad. 2) deberá realizar el acompañamiento al contratista de 
obra para vigilar que cumpla con las normas y requisitos legales establecidos para la gestión social. 
3) El interventor acompañará al contratista de obra que se obliga a cumplir lo que respecta a la 
gestión social del proyecto conforme a las características sociales, culturales y económicas del Área 
de Influencia Directa de las Obras, donde se generen impactos por efecto de la ejecución de estas. 
4) El interventor debe velar y vigilar por el cumplimiento de los lineamientos estipulados en el plan 
de Manejo Ambiental definido para el proyecto y lo establecido eh la legislación ambiental aplicable. 
5) El interventor revisará y aprobará el plan de adaptación de la guía de manejo Ambiental-PAGA, 
los informes de avance de cumplimiento del PGA, dentro del plazo previsto a lo exigido en las obras. 
6) Así mismo, la lnterventoría revisará y aprobará los documentos que soporten la gestión ambiental 
de acuerdo con la metodología exigida por la Autoridad Ambiental competente y los plazos 
establecidos por dicha autoridad o inferiores de acuerdo con lo que demande la ejecución del 
proyecto. CLAUSULA CUARTA. OBLIGACIONES DEL FONDO MIXTO: Además de las anotadas 
en las otras cláusulas del presente contrato, EL FONDO MIXTO se obliga a lo siguiente a) EL 
FONDO MIXTO debe ejercer la supervisión de las actividades del contratista a través de la dirección 
de planeación. b). Revisar y aprobar el plan de ejecución o cronograma de obras a través de la 
dirección de planeación. e) EL FONDO MIXTO tramitará el pago de cada una de las cuentas de 
cobro presentadas por el CONTRATISTA, previa radicación de los informes de actividades a 
satisfacción, factura electrónica y la acreditación del pago de aportes a seguridad social y 
parafiscales, contando siempre con el aval del supervisor designado por la oficina gestora de la 
entidad. El pago del valor del presente contrato se realizará por tratarse de un proyecto financiado 
con recursos del Sistema General de Regalías (SGR), identificado con el código BPIN 
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2025002700037. Para tal efecto, EL FONDO MIXTO realizará el reporte y autorización en la 
plataforma del SPGR-GESPROY, para que los giros sean efectuados directamente por el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público a la cuenta bancaria del CONTRATISTA, de conformidad con lo 
estipulado en la Cláusula Valor y Forma de Pago de la presente minuta. El cumplimiento de los 
pagos queda sujeto a la situación real de fondos, a la disponibilidad presupuesta[ respaldada y al 
flujo de caja (PAC) según el cronograma financiero del proyecto. d) El CONTRATISTA no podrá 
perseguir bienes, rentas o ingresos del FONDO MIXTO distintos a los expresamente previstos y 
amparados para este negocio jurídico; es decir, el valor monetario que FONCOLOMBIA dispone 
para el pago del presente contrato se limita estricta y exclusivamente a los recursos destinados para 
el proyecto de inversión identificado con el código BPIN 2025002700037, los cuales provienen de 
manera integral del Sistema General de Regalías (SGR), amparados mediante los Certificados de 
Disponibilidad Presupuesta! Nos. 26R00013 y 26R00014 del 22 de enero de 2026. Lo anterior, de 
estricta conformidad con la designación como entidad pública ejecutora realizada por el 
Departamento de Sucre mediante la Resolución No. 0886 de 2026. En consecuencia, el pago de la 
presente contratación será el destinado única y específicamente para la ejecución del proyecto cuyo 
objeto es la: "INTERVENTOR/A TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL, DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO Y· JURÍDICA AL 
CONTRATO DE OBRA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA LA TRANSFORMACIÓN 
DEL ARROYO GRANDE DE COROZAL Y SU ENTORNO, // ETAPA, EN EL DEPARTAMENTO 
DE SUCRE''. CLÁUSULA QUINTA. VALOR DEL CONTRATO. Para todos los efectos legales y 
fiscales, el valor del presente contrato se fija en la suma de DOS MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO/ 
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTE PESOS 
MCTE ($2.195.834.420,00J. {Íncluido tributos, contribuciones, tasas, impuestos, y en general todos 
los gravámenes a que haya lugar, de acuerdo con la clase de contrato) conforme a lo siguiente 

Mes 27.0 S 3.50Ul10.00 50% S 94'548.870,00 

"'; Mes 8.0 s 3.939.536.00 75% S 31.516:288.00 

�les 22.0 $ 1501.810.00 50% S n.039.820,00 

$ 1 254.609.220.00 
s 110.937.321.00 

S • , 70.438.910.00 

2.241158,00 

5217.69'7.00 
s. 147.661.00 3,00 $ 

3.00 S 

1.25 S 
1.30 S 

Mes 6.0 

Me, 22.0 
Mes 22.0 

Mes 22.0 

�- Mes 8.0 S 3.501.810.00 30'Xt S 28.014.480.00 

·,, Mes 8.0 S 3.501.810.00 30% S 28.014 .480.00 
·'· �les 8,0 S 3.501.810.00 30% S 28.014.480.00 

" Mes 22.0 $ 3.501.810.00 80% S ll.039.820,00 
:.. ,.m 30.o s 1064.oatoo m s 91.922.520.00 

RECURSO HUMAHO OPERATIVO,ZOPS'f,l�¡;;;¡_¡f �,E.�->;J:J)t {'..�·f]l:¡l_t�?.- -��-:-- ... �_p,4 _j,;,"�'f.¡f�iJ,ffU,.füll;f;!!Jl\ll;1!�1'm��¡q¡¡¡;¡i;:¡�ji'i;l!t'.';'.,Sí1ilí!;i639;.m11a,� 
fl·������'-;tr�-���., . ·.,,,.-_ -· ··:�®if" )��J..::i-��;-lkiJacH::an·ti!ad1,..� ... 1 .., ... �� ":�t.!dii�i _;�m;tt-11�;tt�Hoñónírió�j:.,;�t-_,, --· -s.·:�:J� �f7 IC:t��Vt.i-Tólalrt;�� 

Mes 30.0 S 6.128.168,00 50% $ 183.8-15.040,00 
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Descn¡m¡ UIVdad Cantxlad Vr lJni1ano Vr Paraal Factor 
Vr Total dolica<b' 

Transoorte 
· Vehlco',o ffilllll1lO 200l e e 4 x 4 IIArector J Mes 300 s 10 235(n)OO s 307 050 000,00 1,00 s 307 050 000.00 
. Vehiculo rninroo mi e e 4 x 4 (Peooial Operabvo) Mes 22.0 s 10 235(n)OO s 225 170 000 00 1.00 s 225 170.000,00 

Ensayos 
· EllSa\'OS de granulometria Emavo 2,0 s �60(n),00 s 92000000 1.00 s 920000.00 
· EllSa\'OS de l)(odOI Ensavo 100 s 191 (n)OO s 191000000 100 s t 910.000,00 
• Ak¡uler de cono Abraham para prueba de asentamento rK:1um Dia 180.0 barra lisa. 

· Ensayos de denSldades Ensayo 380 s 105(n)00 s 399000000 1.00 s 3 990 000.00 
· Ensayos de laboral® resisteooa de ooncretos Ensa)'O 1950.0 s 25000.00 s 48 75000000 1.00 s 48 750 000.00 

lnlormes 
. lmpresoo de riformes Mensuales de lll!etVellla-ia lh! 29.0 s 2 408 180 s 69 837 220.00 100 s 69 837 220.00 
• lmp,resoo de rifoooo Fnal de 11teiventoria lh! 1.0 s 4 (n)(n)C() s • (XX) 000 00 1.00 s 4 000 000.00 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE INTERVEHTORIA 
Cooreoto Vdi<x pa¡aal (SCOP) 

Subtolal de riteivemoria técoca. adrrmstrabva fnanaera y arrtllental s 1 845 239 008,00 
l�to al valor agreoado IVA(l9%} s 350 595 412 00 

E: s 2.195.83(420,00 

CLÁUSULA SEXTA. FONCOLOMBIA, Fondo Mixto para el Desarrollo Integral y la Gestión 
Social de Colombia, realizará el pago del valor del presente contrato de la siguiente manera: a) 
Pagos Parciales: Hasta el noventa por ciento (90%) del valor total del contrato será cancelado 
mediante actas parciales mensuales vencidas, previa aprobación de los informes de actividades por 
parte del supervisor. El valor de cada pago no podrá exceder los montos previstos en el Plan de 
Inversión establecido en el Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR). b) Pago Final: El 
diez por ciento (10%) restante se cancelará dentro de los sesenta (60) días siguientes a la 
suscripción del acta de liquidación final, previo recibo a satisfacción .. Al tratarse de recursos de SGR 
los pagos serán girados directamente por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público a la cuenta 
del contratista, tras la autorización de EL FONDO MIXTO en la plataforma SPGR-GESPROY. NOTA 
1: En el valor se tiene incluido los costos directos e indirectos que ocasione la ejecución del contrato, 
para los pagos contenidos en el literal anterior, como soporte de este se debe adjuntar, informe de 
interventoría aprobado por el supervisor del contrato en donde conste los avances de obras 
realizada por el contratista. NOTA 2: El contratista deberá presentar la factura electrónica, según 
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sea el caso, constancia de pago de los aportes de seguridad social, parafiscales, riesgos laborales, 
cámara de comercio vigencia treinta (30) días a la fecha del acta parcial, y demás documentos 
requeridos para el pago de la respectiva cuenta, el cual debe incluir el informe de interventoría que 
soporte el avance cobrado a la fecha y debe ser aprobado por el supervisor para el pago de este. 
PARÁGRAFO 1: DEDUCCIONES. EL CONTRATISTA autoriza al FONDO MIXTO, para que, por 
conducto de la oficina financiera y contable, efectúe de los desembolsos a su favor las deducciones 
por concepto de los gravámenes y legales a que hubiere lugar, teniendo en cuenta para la respectiva 
deducción, los parámetros que para tal efecto haya establecido la disposición que dio origen al 
gravamen. CLAUSULA SÉPTIMA. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL. La entrega de las sumas de 
dinero a que FONCOLOMBIA se obliga en virtud del presente contrato se realizará con cargo a los 
recursos provenientes del Sistema General de Regalías (SGR)-Asignaciones Directas, destinados 
a la financiación de la interventoría del proyecto identificado con el código BPIN 2025002700037, 
los cuales cuentan con la debida apropiación presupuesta! certificada por el jefe de la oficina 
Financiera y Contable del FONDO MIXTO, según consta en el Certificado de Disponibilidad 
Presupuesta! descrito en este instrumento. PARÁGRAFO. Los pagos que debe efectuar EL FONDO 
MIXTO al CONTRATISTA en virtud del presente contrato se subordinan al Registro presupuesta! 
existente para tal efecto. CLÁUSULA OCTAVA. TÉRMINO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y 
VIGENCIA. El término de ejecución del presente contrato será de TREINTA (30) MESES contados 
a partir de la fecha de suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de 
ejecución establecidos en el Manual de Contratación y en el presente documento. PARÁGRAFO 
PRIMERO. VIGENCIA: La vigencia del contrato se extenderá por el término de ejecución y cuatro 
(4) meses más, destinados al trámite de liquidación final del mismo, sin perjuicio de la vigencia de 
las garantías constituida. CLÁUSULA NOVENA. GARANTiA ÚNICA. El CONTRATISTA se obliga 
a constituir a favor de FONCOLOMBIA - FONDO MIXTO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL Y 
LA GESTIÓN SOCIAL DE COLOMBIA, con NIT. No. 901.473.251-1, dentro de los cinco (5) dfas 
hábiles subsiguientes a la firma del contrato, una garantfa única de cumplimiento que consistirá en 
una póliza expedida por una compañia de seguros legalmente autorizada para funcionar en 
Colombia, que ampare los siguientes riesgos: "A. CUMPLIMIENTO GENERAL DEL CONTRA TO: 
Por un monto equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total del contrato, y su vigencia 
será por el término de ejecución del contrato y seis (6) meses más. Este amparo cubrirá a la entidad 
de los perjuicios directos derivados del incumplimiento total o parcial, tardío o defectuoso de las 
obligaciones, así como el pago de las multas y de la cláusula penal pecuniaria. B. PAGO DE 
SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES: Por 
un monto equivalente al CINCO POR CIENTO (5%) del valor total del contrato, y su vigencia será 
por el término de ejecución del contrato y tres (3) años más. C. CALIDAD DEL SERVICIO: Por un 
monto equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total del contrato. Su vigencia debe ser 
igual a seis (6) meses más contados a partir del recibo y aceptación finales. RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL (RCE): El CONTRATISTA deberá constituir un amparo de RCE que 
cubra los perjuicios a terceros por el valor de TRESCIENTOS (300) SMML V, cuya vigencia deberá 
ser igual al plazo de ejecución del contrato. PARÁGRAFO PRIMERO: El contratista deberá 
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ser igual al plazo de ejecución del contrato. PARÁGRAFO PRIMERO: El contratista deberá 
mantener indemne a FONCOLOMBIA contra todo reclamo, demanda o acción legal derivada de 
sus, actuacione? o de las de sus s�bcontratist?s durante la ejecució_n � objeto contractual. 
CLAUSULA DECIMA. MODIFICACION DEL TERMINO DE DURACIONDEL CONTRATO. El 
término de duración del contrato podrá ser modificado de común acuerdo entre las partes. 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. RESPONSABILIDAD ANTE TERCEROS. El contratista asumirá 
la totalidad de las responsabilidades que se deriven del desarrollo del contrato, obligándose en 
consecuencia a cumplir estrictamente los compromisos en relación con los trabajos que asuma. 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA/Él contratista actuará 
por su propia cuenta con absoluta autonomía y no estará sometido a subdrdinación laboral con el 
FONDO MIXTO, por tanto, no se genera ni relación Labora , ni prestaciones sociales con el FONDO 
MIXTO. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. SUPERVISI , . La supervisión del contrato será ejercida 
por el jefe de Planeación e infraestructura del FONDO MIXTO, o quien haga sus veces. El supervisor 
realizará el seguimiento de la ejecución del contrato teniendo en cuenta las definiciones contenidas 
en el manual de contratación y especificaciones técnicas del proyecto para que se realice una 
correcta ejecución. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. SANCIONES PECUNIARIAS. ,El FONDO 
MIXTO, podrá imponer multas sucesivas al CONTRATISTA mediante resolución motivada, en caso 
de incumplimiento parcial del contrato o por mora en la ejecución de este con las siguientes 
cuantías: 1 ). El uno por ciento (1 %) del valor total del contrato por cada día de retraso o mora en la 
ejecución de este hasta el día que reinicie su cumplimiento o hasta la fecha que declare la caducidad 
o el incumplimiento definitivo o la terminación del contrato por mutuo acuerdo. En caso de 
declaratoria de caducidad del contrato o de incumplimiento de este, el FONDO MIXTO hará efectiva 
la cláusula penal pecuniaria la cual se fija en la suma del diez por ciento (10%) del valor total del 
contrato. Tanto el valor de la multa como de la cláusula penal podrán ser tomadas del saldo que 
haya a favor del contratista si lo hubiere, o de la garantía de cumplimiento y en caso de no ser 
posible se hará efectiva judicialmente. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. CESIÓN DEL CONTRA TO. / 
El CONTRATISTA no podrá ceder el presente contrato, sin autorización previa y escrita del FONDO 
MIXTO. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN DEL CONTRATO. El contrato podrá darse 
por terminado por los siguientes eventos: 1 ). Por mutuo acuerdo entre las partes; 2). 'Por 
vencimiento del término de duración de este. EL FONDO MIXTO, podrá disponer la terminación 
anticipada del contrato en los siguientes eventos: a). Cuando las condiciones contractuales o las 
circunstancias que dieron lugar al nacimiento del contrato hayan variado sustancialmente de forma 
que su ejecución resulte imposible, innecesaria y/o inconveniente al juicio del FONDO MIXTO. b) 
Cuando exista un detrimento patrimonial de la entidad que se agrave por la exigencia de continuar 
desarrollando el objeto contractual celebrado. e) Cuando el objeto contractual desaparezca o 
cuando no exista una actividad claramente definida que permita identificar una obligación por 
ejecutar a cargo del contratista. d) Cuando la situación de orden público lo imponga. e) Por muerte 
o incapacidad física permanente del contratista. f) Por término del objeto del contrato. g) Por 
decisión unilateral del FONDO MIXTO en caso de incumplimiento grave del contratista. h). En los 
demás eventos contemplados en el contrato. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. LIQUIDACIÓN. Una 
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vez cumplido el objeto del contrato se procederá a su liquidación dentro de los cuatro (4) meses 
siguientes al vencimiento de este. Si el CONTRATISTA.no se presenta a la liquidación o las partes 
no llegaren a un acuerdo sobre el contenido de este, se practicará la liquidación unilateral por el 
FONDO MIXTO. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. APORTES A SEGURIDAD SOCIAL Y 
PARA FISCALES: El contratista debe demostrar su afiliación al sistema general de seguridad social. 
Así mismo deberá cubrir los parafiscales a que haya Jugar en las entidades correspondientes. 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. PERFECCIONAMIENTO. El presente contrato se perfecciona con 
la suscripción de éste por las partes contratantes, quienes deben contar con capacidad para ello. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA. INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES Y PROHIBICIONES. EL 
CONTRATISTA afirma bajo la gravedad de juramento, que además se entiende prestado con la 
firma de este contrato, que ni él, ni los miembros de sus órganos de administración si es el caso, se 
encuentran incursos en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad, prohibición o impedimento, 
constitucional ni legal, así como no tener sanción por la trasgresión de alguna de ellas para contratar 
con entidades estatales y que le impida la celebración de este contrato. CLÁUSULA VIGÉSIMA 
PRIMERA. EJECUCIÓN DEL CONTRA TO. Para la ejecución del presente contrato se requiere el 
cumplimiento de los siguientes requisitos por parte del CONTRATISTA: 1. Garantía Única: 
Constitución de la garantía única de cumplimiento en los términos de la Cláusula Novena (o según 
se estipule en la minuta final), presentación del recibo de pago de la prima y su debida aprobación 
por parte de FONCOLOMBIA. 2. Registro Presupuesta! (RP): Existencia del registro presupuesta! 
que ampara el compromiso derivado del contrato 3. En caso de aplicar, Plan de Inversión del 
Anticipo: Presentación y aprobación del plan financiero y acta de entrega para el manejo del 
anticipo. 4. Seguridad Social y SST: Acreditar la afiliación y pago al Sistema de Seguridad Social 
Integral (Salud, Pensión y ARL) y presentar el programa de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(SGSST) con los perfiles requeridos para la interventoría. 5. Antecedentes: Adjuntar las 
certificaciones vigentes de antecedentes de la Procuraduría, Contralorfa y Policía Nacional tanto del 
contratista como de su representante legal. 6. Verificación de Personal: Entrega de los soportes 
académicos y de experiencia de·I Personal Clave Evaluable para su validación por la supervisión, 
previo al inicio de labores. 7. Acta de Inicio: Una vez cumplidos los requisitos anteriores, se 
procederá a la suscripción del Acta de Inicio por parte del contratista y el supervisor designado por 
la entidad. PARÁGRAFO PRIMERO. DOCUMENTOS INTEGRALES: Forman parte integral de 
este contrato para todos los efectos: (i} Los Estudios de Conveniencia y Oportunidad, (ii) el 
Documento Base de los Términos de Referencia y sus anexos, (iii) la Resolución de Adjudicación, 
(iv) la Propuesta técnica y económica del contratista, (v} el RUT CLÁUSULA VIGÉSIMA 
SEGUNDA. INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA mantendrá indemne de cualquier daño o perjuicio 
originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus 
subcontratistas o dependientes, asl como de cualquier reclamo, demanda, acción legal y contra 
reclamaciones laborales de cualquier f ndole. En caso de que se entable demanda, reclamo o acción 
legal por este concepto, el CONTRATISTA será notificado lo más pronto posible para que por su 
cuenta adopte las medidas previstas por la Ley a un arreglo de conflictos, entendiéndose que en 
caso de que EL FONDO MIXTO, sea condenada portal concepto, es el CONTRATISTA quien debe 
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responder por la satisfacción de la condena y el pago pecuniario de la misma. CLÁUSULA 
VIGÉSIMA TERCERA. MECANISMO ALTERNATIVO DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Las 
partes acuerdan que en el evento en que surjan diferencias entre ellas, por razón o con ocasión del 
presente contrato, buscarán mecanismo de arreglo directo, tales como la negociación directa de la 
conciliación. De no ser posible lograr un acuerdo mediante los mecanismos antes mencionados, las 
partes acuerdan que dichas controversias se resolverán por un Tribunal de Arbitramento ante el 
Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Bucaramanga, y se sujetará a lo 
dispuesto en el estatuto general de contratación, y demás disposiciones legales que le sean 
aplicables, los reglamenten, adicionen o modifiquen y de acuerdo con. las siguientes reglas: a) El 
Tribunal estará integrado por tres árbitros. Las partes delegan en el Centro de Conciliación y 
Arbitraje de la Cámara de Comercio de Bucaramanga la designación de los árbitros mediante sorteo 
de la lista de árbitros que lleve el mismo Centro. b) El Tribunal funcionará en Bucaramanga en el 
Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Bucaramanga. e) El Tribunal 
decidirá en derecho. CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA AUTORIZACIÓN DE TRATAMIENTO DE 
DA TOS PERSONALES. El contratista en virtud de las actividades contractuales que mantiene con 
el FONDO MIXTO, manifiesta poseer la autorización conforme a la ley, para el tratamiento de los 
datos personales de sus empleados o colaboradores, para que sean almacenados, usados, 
circulados, suprimidos, consultados o cedidos a terceras personas, incluyendo bancos de datos o 
centrales de riesgo, conforme a las finalidades propias del objeto contractual que vincula a las partes 
y a las finalidades contenidas en la Política de Tratamiento de la Información del FONDO MIXTO. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. CLÁUSULA DE CALIDAD DE RESPONSABLE. El contratista 
someterá a tratamiento los datos personales que le sean puestos a su disposición por parte del 
FONDO MIXTO, quien será siempre Responsable de los mismos, en relación con el ámbito y las 
finalidades determinadas, explícitas y legítimas para las que hayan sido recolectados. CLÁUSULA 
VIGÉSIMA SÉXTA. CLÁUSULA DE CONFIDENCIALIDAD. El contratista se obliga a mantener el 
secreto profesional y la confidencialidad de los datos personales a los que da tratamiento en virtud 
de las actividades comerciales que mantiene con el FONDO MIXTO. Así mismo, el contratista se 
obliga a que su personal no revele información recibida por FONDO MIXTO durante el cumplimiento 
del contrato suscrito. Si terminada la vigencia de las relaciones contractuales, el contratista debe 
mantener almacenados los datos personales que le fueron circulados, continuará aplicando esta 
condición de confidencialidad con el mismo grado que utiliza para proteger información confidencial 
de su propiedad. PARÁGRAFO. Lo aquí dispuesto se entenderá sin perjuicio de los acuerdos de 
confidencialidad que suscriban las partes. CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA. CLÁUSULA DE 
CONDICIONES DEL TRATAMIENTO DE DATOS. El contratista se obliga a dar tratamiento de los 
datos personales que EL FONDO MIXTO le circule, limitado exclusivamente a las actividades 
necesarias para la ejecución del presente contrato, absteniéndose de obtener, compilar, sustraer, 
ofrecer, vender, intercambiar, enviar comprar, interceptar, divulgar, modificar y/o emplear los 
mencionados datos para una función diferente de la actividad contratada. Terminada la vigencia de 
las relaciones contractuales, El contratista se compromete a devolver o a suprimir los datos 
personales suministrados por FONDO MIXTO a razón de la ejecución del contrato. CLÁUSULA 
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VIGÉSIMA OCTAVA. DE CUMPLIMIENTO LEGAL DE PROTECCIÓN DE DATOS. El contratista 
se obliga a adoptar todas las medidas necesarias para garantizar la seguridad de los datos 
personales a los que da tratamiento y evitar su alteración, pérdida y tratamiento no autorizado, 
mitigando así los riesgos internos o externos a los que pueden estar expuestos. Así mismo, el 
contratista manifiesta bajo gravedad de juramento que ha dado cumplimiento a las obligaciones de 
la Ley 1581 de 2012, Decreto 1074 de 2015 y demás normas concordantes que los modifiquen o 
complementen. PARÁGRAFO PRIMERO. El contratista, cuando a ello haya lugar, se compromete 
a enviar al FONDO MIXTO su Política de Tratamiento de la Información, Aviso de Privacidad, 
Manual de Políticas y Procedimientos de Seguridad de Datos Personales (en especial 
Procedimiento de Gestión de Riesgos e Incidentes de datos personales) y Certificación de 
existencia de área encargada de la protección de datos, dentro del término indicado por el FONDO 
MIXTO. PARÁGRAFO SEGUNDO. El contratista faculta el FONDO MIXTO para que verifique el 
cumplimiento legal de protección de datos, por medio de la revisión de la documentación enviada y 
en el evento en que se considere necesario, mediante una verificación en sus oficinas. Las 
circunstancias derivadas del incumplimiento de lo aquí dispuesto serán asumidas por el contratista, 
pudiendo constituir causal de terminación unilateral del contrato por parte del FONDO MIXTO. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA. DE ALMACENAMIENTO DE DATOS PERSONALES. En 
cumplimiento de las obligaciones exigidas por Superintendencia de Industria y Comercio por medio 
del Registro Nacional de Bases de Datos, cuando el contratista almacene en sus servidores y/o 
instalaciones, bases de datos personales sobre las cuales el FONDO MIXTO tenga la calidad de 
Responsable, el contratista deberá evidenciar la implementación de procedimientos de seguridad 
que garanticen la correcta gestión y cumplimiento de los siguientes aspectos sobre cada base de 
datos: Circulación, almacenamiento y supresión de datos personales, Control de acceso físico, 
tecnológico y remoto, Copias de respaldo, Validación de datos de entrada y salida, Gestión de 
incidentes de seguridad y de riesgos y Auditor( as de seguridad. CLÁUSULA TRIGÉSIMA. 
NOTIFICACIONES. Los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que las Partes deban 
hacer en desarrollo del presente Contrato deben constar por escrito y se entenderán debidamente 
efectuadas sólo si son entregadas personalmente o por correo electrónico a la · persona y a las 
direcciones indicadas a continuación: notificaciones que las Partes deban hacer en desarrollo del 
presente Contrato deben constar por escrito y se entenderán debidamente efectuadas sólo si son 
entregadas personalmente o por correo electrónico a la persona y a las direcciones indicadas a 
continuación: FONDO MIXTO en calidad de director ejecutivo MICHAEL FERNANDO MARTIN 
MOJICA. Dirección: carrera 51 No. 50-43 barrio Los Cedros del municipio de Bucaramanga del 
departamento de Santander, celular: 3232299720 Correo electrónico: juridica@foncolombia.co, 
CONTRATISTA: CONSTRUCCION CONSULTORIAS DISEÑO E INTERVENTORIAS DEL 
NORTE S.A.S., identificada con NIT No. 901249629-0, representada legalmente por el señor 
GUILLERMO ROJAS RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 13.497.197 de 
Cúcuta; Celular de contacto: 3153986413; Correos electrónicos oficiales para notificaciones: 
ccdinortesas@hotmail.com y ingurojas@hotmail.com. CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA. 
PUBLICACIÓN. El contrato deberá publicarse en la página web de la entidad y SECOP en 
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